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IMP. PATERNIDAD. No. 1100131100032016-0154 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
 

SEÑALAR la hora de las 08:30 A.M. del día 19 de enero de 2022, como 
fecha y hora para llevar a cabo la práctica del examen de ADN, que se 

practicará en la Carrera 13 # 6 A -97 piso 1° de esta ciudad, al 

demandante, al menor de edad demandado, a su progenitora. Cítesele 

mediante telegrama, a la dirección que aparece en el plenario.  
 

Se ORDENA diligenciar el formato respectivo, ante el Instituto 
Nacional de Medicina Legal, para que a través del Laboratorio de 
Genética, se tomen las muestras correspondientes.  

 

INDÍQUESE a los Profesionales del Instituto Nacional de Medicina 
Legal, que los resultados de la prueba son necesarios para la fecha de la 
audiencia. 

 
En la comunicación que se libre a la parte demandada, 

ADVIÉRTASELE que, la renuencia a la práctica de la prueba ordenada, 
hará presumir cierta la paternidad, maternidad o impugnación alegada 
(num.2 art.386 ley 1564 de 2012), sin perjuicio de hacerse acreedor a las 
sanciones previstas en la Ley 721 de 2001. 

 

Se REQUIERE a la parte actora, para que preste la debida 
colaboración para la realización de la prueba de ADN, so pena de 
decretar el desistimiento tácito de que trata el art.317 del C. G. del P.  

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 
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 Teniendo en cuenta que en el presente tramite ya se encuentra 
trabada la litis, y teniendo en cuenta la renuencia de la parte demandada 
para practicarse la prueba de ADN, se DISPONE:  
 
 

 SEÑALAR La hora de las 02:30 pm del día 11 del mes mayo del año 
2022 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 
372 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), y de ser posible, de INSTRUCCIÓN 
Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la cual deberán acudir las 
partes con sus apoderados, para que en ella se absuelvan los 
interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas solicitadas, se fije el 
litigio, se determinen los hechos y se ejerza el control de legalidad por parte 
de la titular, todo ello en caso de fracasar la etapa de conciliación; así 
mismo se evacuaran los alegatos y se proferirá la sentencia si a ello hubiera 
lugar.  
 
 PÓNGASE DE PRESENTE a los interesados que de no concurrir a la 
diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º 
del artículo 372 ibídem. 
 
 Para la prenombrada audiencia SE DECRETAN COMO PRUEBAs, las 
siguientes:  
 

DEMANDANTE:  
 
Documentales: Las aportadas con el plenario.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio a la parte 

demandada.  
 
DEMANDADO: 
 
Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda.   
 



DE OFICIO:  
 
En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se decreta el 

INTERROGATORIO: a la parte demandante.  
 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
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